
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00645 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1-. Vistos los archivos No.23 y 24, téngase en cuenta que el oficio ordenado 
en auto anterior (archivo No.21) fue elaborado y remitido a la parte actora para su 
radicación. 

 
2-. Tómese nota que el demandado dentro del término legal no acreditó el 

pago de la deuda ni propuso excepciones. 
 
3-. Proceda secretaría a dar cumplimiento inmediato a la orden impartida en 

el inciso último del proveído de fecha diciembre 15 de 2021 (archivo No.20) 
entregando la respectiva orden de pago de títulos. 

 
 4-. En firme esta decisión ingrese el expediente al Despacho para estudiar 
la viabilidad de ordenar seguir adelante con la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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